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En la Ciudad de México, a veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, se da 
cuenta al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de- la Nación,~- el estado procesal que guarda la presente 
controversia constitucional. Conste 
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Ciudad de México, a veintiuno de ooviembre de dos mil diecisiete. 

Visto el estado procesaL del,presente asunto, toda vez que la sentencia 
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de cinco de _octubre de_dos·.mil .diecisiete, dictada por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de.1,a.N~éión, en la que se so~e en la presente 

controversia constitucional, quedó- 1.~ga_lmente notificada a las partes según las 
' .. 

constancias que obran en autos·1; -en.·curpplimien~o ~ordenado en la propia 

sentencia y co~ fund~mento e~"el\~rtículo 502
, de I~~ Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 .~e! ·Artículo'<1'0_9~d~\ _la'. C?n~.Q _uc~ón Política de los Estados 

Unidos--Mexicanos, se,archiv~ este exp.edien~mo asunto concluido. 

Notifíquese. . ' , . · /(t:..f'. 
Lo pr~veyó ·y_ .fu.~a . ~~I ~-MiniSW Luis María._ Aguilar Morales, 

Presidente de ~a S~p-remé! Corte .l?!t Justiciá de la.Nación, quien actúa con 

Letici~ ~Miranda;~$~ ~ia~ la S_e~ción de. T rámtte e Controversi~s 
Conf c~ales y de· 1 · e~,,de,:_Jl")const1tuc1 ah ad d la Subsec etaria 

Ge eral ~e c erdo d Tribunal, que a fe. 
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1 Fojas 380, 381 y 405 a 408 del expediente. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 

 
 
 
 
 




